Indicadores de Institucionalidad y Transparencia
¿Cómo se llenan?

El procedimiento para obtener la Acreditación de Institucionalidad y Transparencia, se detalla a continuación:
1. Autodiagnóstico

La organización inicia el proceso realizando un autodiagnóstico, con base en el formato diseñado para  tal fin. 

Una vez detectados los indicadores que sí cumple, recaba fotocopias de los documentos que sirven de referencias comprobatorias de cada uno de los indicadores que considera que puede acreditar.

Formato para autodiagnóstico
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2. Envío de documentación

La organización envía al Cemefi o al representante local del mismo la siguiente documentación:

a) Una carta manifestando su interés en participar en el proceso de acreditación de los Indicadores de Institucionalidad y Transparencia

b) El formato de autodiagnóstico debidamente llenado y un listado de los documentos que acompaña como referencia comprobatoria de cada indicador.

c) El comprobante de pago del proceso de acreditación o bien, en caso de ser miembro del Cemefi, una copia del último recibo de pago de su cuota de membresía.

d) Una carpeta que integre las referencias comprobatorias por cada indicador. Es importante que la organización enliste, los documentos que envía.

3. Revisión de documentación

Una vez recibida la información, el Cemefi, o su representante local, revisará los documentos y referencias comprobatorias enviadas y en un plazo de dos semanas, le comunicará a la organización el estatus de su proceso y, en su caso, el nivel de Institucionalidad y Transparencia que ha alcanzado.

En caso de que la documentación enviada no permita corroborar el cumplimiento del indicador del cual es referencia:

a) El Cemefi o su representante local, enviará a la organización una carta de retroalimentación, señalando si existe algún documento faltante o si es necesario el envío de mayor información; asimismo, ofrecerá orientación con respecto a la implementación de acciones de mejora que permitan a la organización alcanzar algún(os) indicador(es).

b) La organización enviará al Cemefi las respuestas, aclaraciones y/o documentos que hagan falta para completar el proceso de acreditación.

4. Constancia de Acreditación

Cemefi enviará a la organización una Constancia de Acreditación, señalando el nivel de institucionalidad y transparencia que la organización ha alcanzado, con base en los indicadores que ha cumplido:
Nivel Básico: Si cubre los cinco primeros indicadores

Nivel Medio: Si cubre entre seis y ocho indicadores, incluidos entre éstos los cinco primeros.

Nivel Óptimo: Si cubre de nueve a diez indicadores, incluidos los cinco primeros.

5. Distintivo de Institucionalidad y Transparencia 

En caso de alcanzar el Nivel Óptimo: 

a) El Cemefi enviará a la organización, además de la Constancia de Acreditación, el logotipo Distintivo de Institucionalidad y Transparencia y el manual de uso del mismo. 

A partir del momento de su recepción, la organización podrá ostentar el distintivo en su papelería institucional, página web, recibos deducibles de impuestos, y demás instrumentos de identidad institucional. 

b) En una ceremonia pública, el Cemefi, -en conjunto con su representante local, cuando así sea el caso- hará entrega de las Constancias de Acreditación de Nivel Óptimo de Institucionalidad y Transparencia a las organizaciones que hayan alcanzado este nivel.

¿A dónde se envían?

Una vez recopilada la información, es necesario que la organización envíe al Cemefi o al representante local del mismo la siguiente documentación:
a)
Una carta manifestando su interés en participar en el proceso de acreditación de los Indicadores de Institucionalidad y Transparencia

b)
El formato de autodiagnóstico debidamente llenado y un listado de los documentos que acompaña como referencia comprobatoria de cada indicador.

c)
El comprobante de pago del proceso de acreditación o bien, en caso de ser miembro del Cemefi, una copia del último recibo de pago de su cuota de membresía.

d)
Una carpeta que integre las referencias comprobatorias por cada indicador. Es importante que la organización enliste, los documentos que envía.
Para las organizaciones que deseen aplicar a través del Cemefi, pueden contactar a:

Miriam Alonso

Coordinadora de Efectividad y Transparencia

Tel. (55) 5276-8530 ext. 118

Correo electrónico: miriam@cemefi.org
Las organizaciones que estén interesadas en aplicar y que se encuentren en los estados de Baja California, Jalisco o Sinaloa, pueden contactar a las instituciones con las que hemos establecido Convenios de Colaboración:

	Estado
	Institución
	Contacto
	Teléfono
	Correo electrónico

	Baja California
	Fundación Internacional de la Comunidad, A.C. (FIC)
	María Antonieta Robles Barja
	(664) 200-27-27
	arobles@ficbaja.org


	Jalisco
	Corporativa de Fundaciones, A.C.
	Ixánar Uriza
	(33) 3615-0437
	iuriza@cfundaciones.org 

	Sinaloa
	Junta de Asistencia Privada de Sinaloa
	Laura Bremen
	(667) 7 155729
	lbremer@japsinaloa.org.mx 








